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NOTIFICACIÓN  EN  VIRTUD  DEL  PÁRRAFO  1  A)  DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS
RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN

Y A LOS MOTIVOS DE LA MISMA

JORDANIA

Se ha recibido de la Misión Permanente del Reino Hachemita de Jordania la siguiente
comunicación, de fecha 17 de septiembre de 2002.

_______________

La Misión Permanente del Reino Hachemita de Jordania saluda atentamente al Comité de
Salvaguardias de la OMC y tiene el honor de presentar una notificación, en virtud del párrafo 1 a) del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la iniciación de una investigación en materia de
salvaguardias con respecto al aumento de las importaciones de agua gaseada con adición de azúcar u
otro edulcorante o aromatizada.

De conformidad con el párrafo 1 a) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, y
teniendo en cuenta el correspondiente modelo acordado establecido por el Comité de Salvaguardias en
el documento G/SG/1 de la OMC, Jordania notifica por la presente al Comité que ha iniciado una
investigación en materia de salvaguardias con respecto al aumento de las importaciones de "agua
gaseada con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada", y la consiguiente amenaza de daño
grave a la rama de producción nacional de productos similares o directamente competidores del
producto importado en cuestión.

1. Fecha de iniciación de la investigación

La investigación se inició el 17 de septiembre de 2002.

2. Producto objeto de la investigación

El producto objeto de la investigación es el agua gaseada con adición de azúcar u otro edulcorante o
aromatizada,  comprendido en la partida 2202.1 del arancel de Jordania.
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3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

La investigación se inició después de haberse examinado una solicitud de adopción de
medidas de salvaguardia presentada a la Dirección de Protección de la Producción Nacional por las
compañías Jordan Ice and Aerated Water Co. Ltd. y The Coca Cola Bottling Co. of Jordan Ltd., que
representan la totalidad de la rama de producción nacional del producto en cuestión.

Los datos relativos a la evolución de las importaciones muestran que éstas han aumentado
un 294 por ciento en los ocho primeros meses del año 2002, en comparación con el mismo período del
año 2001.

Como resultado del crecimiento de las importaciones durante dicho período,  la rama de
producción nacional de Jordania sufrió grandes pérdidas y registró disminuciones de la producción,
las ventas, la utilización de la capacidad y la participación en el mercado, lo que indica una amenaza
de daño grave.
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